
 

REF.: EJECUTA ACUERDO DEL CONSEJO DE LA
COMISIÓN PARA EL MERCADO
FINANCIERO QUE APRUEBA EL INFORME
REGULATORIO DEL OFICIO CIRCULAR
N°1.142 QUE AMPLÍA PLAZOS DE
PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA POR BROTE COVID-19.

  SANTIAGO, 06 de octubre de 2020 

  RESOLUCIÓN EXENTA Nº 4564 

    

    VISTOS: 

Lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N°19.880; en los artículos 5 número 1 y 18, 20 número 3, 21

número 1 y 67, todos del Decreto Ley N°3.538; en el D.F.L N°1/19.653, del Ministerio Secretaría

General de la Presidencia, de 2001, que Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la

Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en el

Decreto Supremo N°437 del Ministerio de Hacienda de 2018; en los artículos 1 y 17 de la Normativa

Interna de Funcionamiento de la Comisión para el Mercado Financiero, aprobada mediante Resolución

Exenta N°3.100 de 2019, de dicha Comisión; en lo acordado por el Consejo de la Comisión para el

Mercado Financiero en Sesión Ordinaria N°203 de 01 de octubre de 2020 y en la Resolución N°7 de

2019, de la Contraloría General de la República.

    CONSIDERANDO: 

1.  Que, según lo establecido en el N°1 del artículo 5 del Decreto Ley N°3.538, dentro de las

atribuciones generales de esta Comisión se encuentra el dictar las normas para la aplicación y

cumplimiento de las leyes y reglamentos y, en general, dictar cualquier otra normativa que, de

conformidad con la ley, le corresponda para la regulación del mercado financiero. De igual modo,

corresponderá a la Comisión interpretar administrativamente las leyes, reglamentos y demás

normas que rigen a las personas, entidades o actividades fiscalizadas, y podrá fijar normas,

impartir instrucciones y dictar órdenes para su aplicación y cumplimiento. 

2.  Que, en virtud del N°18 del artículo 5 del Decreto Ley N°3.538, la Comisión cuenta con

facultades para establecer la forma, plazos y procedimientos para que las personas o entidades

fiscalizadas presenten la información que la ley les exija enviar a la Comisión o divulgar al

público, a través de medios magnéticos o de soporte informático o en otras formas que ésta

Para validar ir a http://www.svs.cl/institucional/validar/validar.php
FOLIO: RES-4564-20-85209-T



establezca, así como la forma en que dará a conocer el contenido y detalle de la información. 

3.  Que, atendidas estas disposiciones, las medidas adoptadas por la autoridad por el brote mundial

del virus corona virus-2 del síndrome respiratorio agudo grave (SARS-CoV-2) que produce la

enfermedad del coronavirus 2019 o Covid-19, que a juicio de la Organización Mundial de la Salud

puede ser considerados como una pandemia y a los posibles efectos de dicha situación en los mercados

financieros y en las entidades fiscalizadas, esta Comisión estimó pertinente ampliar los plazos de

presentación de información financiera anual auditada que deben ser remitidos en el mes de marzo

2020 en un plazo adicional de 15 días corridos. 

4.  Que, en virtud de lo anterior, el Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero, mediante

acuerdo adoptado en Sesión Extraordinaria N°70 de 23 de marzo de 2020, aprobó la normativa que

amplía los plazos de presentación de información financiera anual auditada de las entidades

fiscalizadas. En tal sentido, con fecha 24 de marzo de 2020, se emitió la Resolución Exenta N°2423

que ejecutó el acuerdo antes mencionado, emitiéndose el Oficio Circular N°1.142 de 2020. 

5.  Que, en la misma Sesión Extraordinaria, el Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero

acordó exceptuar a esta normativa de los trámites contemplados en el inciso primero del numeral 3 del

artículo 20 del Decreto Ley N°3.538 de 1980, atendida su urgencia, sin perjuicio que, una vez emitida

la normativa, la Comisión deberá elaborar un informe regulatorio. En tal sentido, con fecha 23 de

marzo de 2020, se emitió la Resolución Exenta N°2405 que ejecutó el acuerdo antes mencionado. 

6.  Que, en virtud de lo anterior, el Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero, mediante

acuerdo adoptado en Sesión Ordinaria N°203 de 01 de octubre de 2020, aprobó el informe regulatorio

del Oficio Circular N°1.142 que amplía los plazos de presentación de información financiera anual

auditada de las entidades fiscalizadas. 

7.  Que, en lo pertinente, el artículo 17 de la Normativa Interna de Funcionamiento de la Comisión

para el Mercado Financiero señala que: “Dichos acuerdos podrán llevarse a efecto una vez

emitido por el Ministro de Fe un certificado del acuerdo, sin esperar la suscripción del Acta por los

comisionados presentes en la Sesión. Dicho certificado se citará en el acto o resolución que formalice

el acuerdo”. En virtud de lo anterior, se emitió el certificado de 01 de octubre de 2020 suscrito

por el Sr. Secretario, donde consta el referido acuerdo. 

8.  Que, conforme lo dispuesto en el inciso séptimo del artículo 3° de la Ley N°19.880 y del N°1 del

artículo 21 del referido Decreto Ley N°3.538, corresponde al Presidente de la Comisión ejecutar y dar

cumplimiento a los acuerdos adoptados por el Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero.

    RESUELVO: 

EJECÚTESE el acuerdo del Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero, adoptado en Sesión

Ordinaria N°203 de 01 de octubre de 2020, que aprueba el informe regulatorio del Oficio Circular

N°1.142 que amplía los plazos de presentación de información financiera anual auditada de las

entidades fiscalizadas, cuyo texto completo se encuentra adjunto a esta Resolución y se entiende

formar parte de la misma.

    Anótese, Comuníquese y Archívese. 
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1. Introducción y Objetivo 

Con fecha 24 de marzo de 2020 la Comisión para el Mercado Financiero, en adelante, la 

Comisión, emitió el Oficio Circular (OC) N°1.142 que tuvo por objeto entregar mayor flexibilidad 

al sistema financiero en el contexto del impacto provocado por la pandemia global del corona-

virus Covid-19, ampliando el plazo de presentación de información financiera anual auditada que 

las entidades supervisadas debían divulgar y remitir a la Comisión en marzo de 2020. 

El OC N°1.142 fue dictado con carácter urgente, exceptuándose de los trámites contem-

plados en el numeral 3 del artículo 20 del Decreto Ley N°3.538. Sin perjuicio de lo anterior, el 

inciso segundo del referido numeral, señala que una vez emitida la normativa, la Comisión debe 

elaborar un informe de evaluación de impacto regulatorio, el cual se presenta a continuación. 

2. Análisis de otras jurisdicciones y organismos internacionales 

A raíz de la presión que ha generado la crisis sanitaria internacional sobre los mercados 

de capitales y sus participantes, diversos organismos y asociaciones de reguladores se han co-

municado y han coordinado esfuerzos para superar con éxito esta crisis. 

Es así como la Organización Internacional de Comisiones de Valores (IOSCO, por sus 

siglas en inglés), el Banco de Pagos Internacionales (BIS por sus siglas en inglés), Asociación 

Internacional de Supervisores de Seguros (IAIS por sus siglas en inglés), y la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), entre otros, han estado generando instancias 

periódicas en las que los reguladores comparten las distintas iniciativas y preocupaciones que 

tienen con motivo de dicha crisis. 

Es común la preocupación que manifiestan los reguladores respecto al impacto que la 

pandemia está teniendo o podría tener sobre los mercados y por ello, en su mayoría se encuen-

tran proporcionando mayores flexibilidades regulatorias para abordar los desafíos planteados 

por el Covid-19, manteniendo la integridad del mercado y la adecuada protección a los inversio-

nistas1. 

En esta línea, la European Securities and Markets Authority (ESMA) emitió una declara-

ción el 27 de marzo del 2020, en la que recomienda a las autoridades europeas que sean más 

flexibles con los emisores de valores y con el cumplimiento de los plazos regulatorios para la 

divulgación de información financiera, reconociendo las dificultades que enfrentan estas entida-

des para preparar su información financiera y los desafíos que afrontan los auditores para llevar 

a cabo las auditorías debido a la pandemia. No obstante, destaca la relevancia que tiene esta 

información para los inversionistas y para el público general que hace uso de ella, por lo que 

señala que esa información debe seguir divulgándose y que los emisores deben hacer su mejor 

esfuerzo para publicarla dentro de los plazos establecidos, y que, en caso que esto no sea posi-

ble, deben informar a los inversionistas el retraso de la publicación, los motivos del retraso y la 

fecha estimada de publicación de la información financiera, de ser posible2.  

Por lo anterior, una de las principales medidas que las jurisdicciones, incluido Chile, han 

desarrollado es la flexibilización de los plazos de divulgación de información financiera anual 

auditada (EEFF) de las entidades supervisadas. En la siguiente tabla se muestran las extensiones 

de plazos otorgadas por distintos reguladores a los emisores de valores. 

                                           

1 IOSCO - Securities regulators coordinate responses to COVID-19 through IOSCO, marzo 2020. 
2 Declaración pública ESMA “Actions to mitigate the impact of COVID-19 on the EU financial markets regarding publica-
tion deadlines under the Transparency Directive” 
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País Regulador Extensión de plazo 

Arabia 

Saudita 

Capital Market Authority 2 meses adicionales  

Canadá Canadian Securities 

Administrators 

45 días adicionales 

Corea Financial Services Com-

mission/Financial Supervi-

sory Service 

Hasta 45 días adicionales (revisión 

caso a caso por parte del regulador) 

España Comisión Nacional del Mer-

cado de Valores 

2 meses adicionales 

Estados 

Unidos 

Securities and Exchange 

Commission 

45 días adicionales (reevaluable 

según circunstancias del emisor) 

India Securities and Exchange 

Board 

1 mes  adicional (aplicable a los 

EEFF anuales con cierre al 31 de 

marzo) 

Indonesia Financial Services Autho-

rity 

2 meses adicionales 

Israel Israel Securities Authority 30 días adicionales 

Malasia Securities Commission 1 mes adicional 

Países 

Bajos 

The Dutch Authority for the 

Financial Markets 

2 meses adicionales 

 

En el caso de Hong Kong, la Securities and Futures Commission (SFC) requirió que las 

entidades divulgaran su información financiera en los plazos preestablecidos y que solo en caso 

de no poder cumplir con dicho plazo, podrían publicar la información financiera no auditada. No 

obstante, ante los efectos del Covid-19 en sus mercados y las dificultades operativas generadas, 

la SFC extendió los plazos de divulgación de información financiera anual auditada en hasta 60 

días. 

Por su parte, la Autorité des Marchés Financiers de Francia señaló que los emisores que 

no pudieran cumplir con la entrega de información financiera anual debían informar ese hecho 

al mercado, los motivos del retraso y la fecha estimada para la publicación. 

En Perú, se definió un plazo máximo para presentar la información financiera anual au-

ditada con cierre a diciembre de 2019 dependiendo del tipo de estado financiero que la entidad 

debía remitir. Así, en el caso de información financiera individual o separada auditada, el plazo 

máximo será el 30 de junio de 2020; en caso de información financiera consolidada auditada de 

la matriz de las entidades fiscalizadas, el plazo máximo será el 31 de julio de 2020; y, en caso 

de información financiera consolidada anual de las matrices de las entidades fiscalizadas, el 

plazo máximo será el 31 de agosto de 2020. 
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En esta línea la Japan Financial Services Agency anunció que extendería los plazos de 

presentación de información financiera anual hasta finales de septiembre del 2020; y el Financial 

Regulatory Authority de Egipto extendió sus plazos hasta el 30 de abril del 2020. 

El regulador chino, Securities Regulatory Commission permitió que las emisoras de valo-

res puedan solicitar aplazar la entrega de su información financiera, por circunstancias relativas 

al Covid-19, con un plazo máximo de entrega no mayor al 30 de junio de 2020.  

La Financial Supervisory Commission de Taiwán, permitió que las entidades solicitaran 

una extensión del plazo de presentación de la información financiera anual, ello sin perjuicio de 

la obligación de remitir la información financiera anual no auditada en los plazos definidos. 

3. Marco Regulatorio Vigente 

El Oficio Circular N°1.142 fue emitido en el marco de las facultades otorgadas a la Comi-

sión, en los numerales 1 y 18 del artículo 5, y 3 del artículo 20 del Decreto Ley N° 3.538. Estas 

disposiciones facultan a la Comisión a dictar normativas para la aplicación y cumplimiento de las 

leyes y reglamentos; y, establecer la forma, plazos y procedimientos para que los fiscalizados 

presenten la información que la ley les exija enviar a la Comisión o divulgar al público. 

La Comisión emitió el Oficio Circular N°1.142 para entregar mayores flexibilidades al 

sistema financiero en el contexto del impacto provocado por la pandemia global de coronavirus 

Covid-19, ampliando el plazo de presentación de información financiera anual auditada que las 

entidades supervisadas debían divulgar y remitir a la Comisión en marzo de 2020. Se estableció 

una extensión de plazo de presentación de 15 días corridos. 

Sin perjuicio de lo anterior, la normativa señala que corresponderá al directorio o admi-

nistrador de cada entidad fiscalizada evaluar las circunstancias particulares que afectan a su 

personal y empresa de auditoría externa, y difundir y remitir a la Comisión, tan pronto como 

sea posible, la referida información financiera anual auditada.  

4. Contenido de la Normativa 

Texto: “ 

OFICIO CIRCULAR N° 1142 

Esta Comisión, en uso de las facultades que le confieren los numerales 1 y 18 del 

artículo 5 y el numeral 3 del artículo 20, todos del Decreto Ley N°3.538; y atendidas las medidas 

sanitarias adoptadas por la autoridad por el brote mundial del virus denominado corona virus-2 

del síndrome respiratorio agudo grave (SARS-CoV-2) que produce la enfermedad del coronavirus 

2019 o Covid-19, que a juicio de la Organización Mundial de Salud puede ser considerado como 

una pandemia, y a los posibles efectos de dicha situación en los mercados financieros y en las 

entidades fiscalizadas, y a lo acordado por el Consejo de la Comisión en Sesión Extraordinaria N° 

70 de 23 de marzo de 2020, ha resuelto impartir las siguientes instrucciones: 

Amplíase el plazo máximo de presentación de los informes y estados financieros 

anuales auditados que las entidades fiscalizadas debían difundir y remitir a esta Comisión en el 

mes de marzo de 2020, por 15 días corridos adicionales. 
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Sin perjuicio de lo anterior, corresponderá al directorio o administrador de cada 

entidad fiscalizada evaluar las circunstancias particulares que afectan a su personal y empresa de 

auditoría externa, difundir y remitir a esta Comisión, tan pronto como sea posible, la referida 

información. En caso que de dicha evaluación se concluyera que la entidad se verá imposibilitada 

de cumplir dentro del nuevo plazo otorgado, deberá comunicar ese hecho a la brevedad a esta 

Comisión informando las circunstancias que lo llevan a esa conclusión. 

Estas instrucciones entran en vigencia a partir de esta fecha.” 

5. Análisis de Impacto Regulatorio 

Teniendo en consideración que la normativa sólo consistió en el otorgamiento de quince 

días corridos de plazo adicional para la presentación de la información financiera por parte de 

las entidades, y que más de la mitad de las entidades obligadas ya habían presentado esa in-

formación ante la Comisión a la fecha de su dictación, no se observa un impacto significativo 

para el mercado o entidades supervisadas en términos de costos, riesgos o beneficios. 

No obstante, con la medida se permitió a aquellas entidades que todavía estaban en el 

proceso de cierre y posterior envío de sus estados financieros, contar con un plazo adicional 

razonable para que pudieran concluir correctamente con la obligación de envío de esa informa-

ción al mismo tiempo que se iban organizando para poder llevar a cabo ese proceso en medio 

de las medidas sanitarias adoptadas con motivo de la crisis ocasionada por COVID-19. Lo ante-

rior, sin que se afectara de manera significativa la disposición de información por parte de los 

inversionistas, por cuanto el período de autorización fue bastante acotado. 

Para validar ir a http://www.svs.cl/institucional/validar/validar.php
FOLIO: RES-4564-20-85209-T

Página 10/11



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

www.cmfchile.cl 

Para validar ir a http://www.svs.cl/institucional/validar/validar.php
FOLIO: RES-4564-20-85209-T

Página 11/11


		2020-10-06T11:49:23-0300
	Joaquin Indalicio Cortez Huerta




